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ORDEN DE COMPRA No 135/2018 
LIBRE GESTIÓN No 95/2018 
FECHA: 06 de Junio de 2018 

NOMBRE DE LA EMPRESA: LEANDRO ANTONIO CAJINA FLORES 

UNIDAD SOLICITANTE: PROYECTOS SOCIALES Y CONVENIOS 

Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación 
/ lo requerido en esta orden 

ITEM CANTIDAD 

1 20 

DESCRIPCION 

SERVICIOS PARA LA ENSEÑANZA EN EL PROYECTO DE AERÓBICOS, A DESARROLLAR 
POR EL COMITÉ DE PROYECCIÓN SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ALEJO, 
DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, según el siguiente detalle. 

Horas clases 

Las clases serán impartidas los días viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m., en las fechas del 

17 de agosto al 21 de septiembre de 2018. (Exceptuando clases el 14 de septiembre 
por actos cívicos) 

Lugar: "Complejo Educativo Cantón Pavanita" del municipio de San Alejo, 
departamento de La Unión. 

Número de participantes: 20 

Temario de técnicas a desarrollar: 

PRECIO 
UNITARIO 

$ 8.00 

TOTAL 

$ 160.00 

Desarrollar una serie de técnicas y diferentes pasos de gimnasia aeróbica, con el 
objeto de dar beneficios a los participantes, ya que permite por medio de su 
entrenamiento, obtener una disminución de riesgos de enfermedades al sistema 
cardiovascular y respiratorio. Además de ayudar a tener un buen estado físico, 
debido a que el individuo pierde un gasto de energía considerable. 1-----4----4----'----'-------'-------"'--.-.-- - _.o:;---------·- - --4---- ............. ......... ------1 

l-----4----4----------------- ------- ----- -----4----........................ .. 
Administrador de la orden de compra: Carlos Balmoris Gonzáles Reyes, Encargado de 

1--_ __,_ ____ _,._J\gencia de La Caja en el Depto. de La Unión. 
., ....................... ·------! 

**SON CIENTO SESENTA 00/100 DOLARES'"" $ 160.00 
FORMA DE PAGO: Se hará en un solo pago, al finalizar el evento. 

NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1% por ciento, de conformidad al 
artículo 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 

En oferta manifiesta que esta exento del IVA. de acuerdo al Art. 28 de la Ley de Impuesto a la Transferencia de bienes muebles y a las prestaciones 
de servicios. 


